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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO BE MINISTROS

SS. MM. el R ey y la Reina Regente 
(Q. D. Gr.) y Augusta Real Familia continúan 
en San Sebastián sin novedad en su importante 
salud.

REAL DECRETO 
En el expediente y autos de competencia suscitada 

entre el Gobernador civil de la provincia de Toledo y 
el Juez de primera instancia de Ocaña, de los cuales 
resulta:

Que en 4 de Enero del presente año D. Leodegario 
Peña y Alonso, en concepto de vecino y propietario de 
la villa de Sania Cruz de la Zarza, denunció ante el Te
niente segundo de Alcalde de dicho pueblo el hecho de 
que había sido interrumpido el libre tránsito por el ca
mino rural de aquel término, llamado de la casa de 
Contreras, en el sitio de la Hoya de Soria, por los due
ños de los terrenos-lindantes JK Juan.Antonio Grecia y 
Eugenio y Luis Gallo, los que habían levantado di
cho camino y destruido los mojones que indicaban 
su dirección y anchura, avanzando los límites de sus 
respectivas propiedades aun más allá de la citada vía 
rural; que esta denuncia la hacía para que el ex
presado Teniente de Alcalde, en virtud de las atribu
ciones que le concedía la vigente ley Municipal, se sir
viera acordar las resoluciones necesarias para remediar 
semejante abuso:

Que en providencia de 5 de Enero último el referido 
Teniente de Alcalde, en atención á que, según lo dis
puesto en el caso 5.° del art. 114 de la ley Municipal, 
es de las atribuciones de su Autoridad la dirección de 
todo lo relativo á la policía urbana y rural; y conside
rando que el camino rural á que se refiere la anterior 
comparecencia fué designado y amojonado en el des
linde general que para la venta de terrenos que consti
tuían la dehesa boyal de aquella villa ejecutaron los 
peritos D. Deogracias Alvarez y del Campo y D. San
tiago Bernaldo y Prior, dispuso que los expresados pe
ritos reconocieran el camino de que se trataba, y si en
contraban destruidos ó borrados los mojones, los repu
sieran ó volvieran á señalar, compareciendo después á 
prestar el informe pericial necesario:

Que prestado, en efecto, el informe por los peritos 
nombrados, el Teniente de Alcalde dictó providencia 
en 13 de Mayo último, por la que mandó que pasaran 
al Ayuntamiento las diligencias preparatorias antes 
extractadas, para que acordara lo que correspondiera: 

Que dada cuenta á la Corporación municipal del ex
pediente de que va hecho mérito, acordó en sesión de 
17 de Mayo último aprobar en todas sus partes las dili
gencias practicadas por el Teniente de Alcalde D. Cán
dido Rodríguez Pérez para la práctica del reconoci
miento pericial del camino de la casa de Contreras y 
reposición de mojones, autorizándole para que, con 
arreglo á la declaración pericial, y en la forma que se
ñalaron dicho camino para la venta de la dehesa boyal, 
se pusiera el mismo en condiciones para que el público 
pudiera transitar por él sin inconveniente alguno; acor
dando también el Ayuntamiento autorizar al referido 
Teniente de Alcalde para que defendiera los intereses 
del Municipio con arreglo á la ley:

Que en escrito de fecha 21 de Abril último el Pro
curador D. Segundo Hernández y Garrido, en nombre 
de D. Juan Antonio Gracia y Andrade, dedujo ante el 
Juzgado de primera instancia demanda de interdicto 
de retener y recobrar la posesión alegando: que en el 
día 1.° de Marzo de 1887, y cuando la finca sita en tér
mino de Santa Cruz de la Zarza, al sitio denominado 
Hoya de Soria, constituía una sala finca de 152 fane
gas de.cabida, y bajo los linderos que se determinaban, 
D. Ezequiel García de la Rosa adquirió en pública su
basta la plenitud del dominio de ella; que poco tiempo 
después la cedió á D. Manuel García de la Rosa y Don 
Julián Rodríguez Sánchez, quienes, á su vez, en 16 de 
Diciembre del mismo año, y por contrato de venta, la 
enajenaron á favor de D. Juan Antonio Gracia, D. Luis, 
D. Eugenio y D. Isidoro Gallo Rodríguez y D. Jeróni
mo Muñoz y Fuentes con los mismos derechos y obli
gaciones conque previamente la habían adquirido; que 
poco tiempo después, y cuando convino á los aaquiren- 
tes, procedieron, de común acuerdo, á la división de 
las respectivas parcelas que á cada uno había de co
rresponder, tocando en suerte en esa división áD. Juan 
Antonio Gracia, para que constituyera nueva finca, 
una porción de terreno de la mpk antes queda descrita, 
cuya cabida es de seis fanég^i^erís celemines, bajo los 
linderos que se expresaban; que concretado el dominio 
de los compradores por la subdivisión de la finca, die
ron principio, respectivamente, á la posesión de la 
misma, realizando públicamente cuantas operaciones 
se requerían para el natural disfrute que como fin pro
pio y adecuado habían asignado á sus respectivas par
celas; que adquirida la finca el 16 de Diciembre de 1887, 
el demandante, así como también sus consocios, co
menzaron á practicar su roturación el 20 del mismo 
mes y año de su adquisición; continuando esta obra sin 
interrupción hasta su término, sin la menor protesta ni 
reclamación legal, así como también las operaciones de 
laboreo, siembra y demás, en los términos naturales 
que su disfrute exigía, dejando incólume el camino lla
mado de la casa de Contreras como uno de los límites 
naturales de la finca; que en el día 16 de Febrero del 
presente año, y cuando la finca del demandante tenía 
de manifiesto, por estar un tanto crecida la siembra de 
trigo á que había sido destinada, D. Deogracias Alva
rez y del Campo, y D. Santiago Bernaldo y Prior, en 
concepto de peritos oficiales de Santa Cruz de la Zarza, 
y acatando y cumpliendo las superiores órdenes que 
habían recibido del Teniente Alcalde de dicha villa, 
D. Cándido Rodríguez y Pérez, sin que hubiera existi
do el más leve indicio de autorización y consentimien
to del demandante, quien desconocía é ignoraba en 
absoluto semejante propósito, se personaron en la men
cionada finca, y á pretexto de rectificar ó señalar un 
camino, en el que infundadamente se suponía intrusión 
por parte del actor en el interdicto, sin respeto al sa
grado derecho de propiedad, posesión y tenencia, y sin 
considerar el daño que podían ocasionar en la siembra 
de la citada finca, procedieron á realizar el mandato, 
implantando seis hitos ó mojones dentro de ella y de 
la siembra de D. Juan Antonio Gracia, causando el 
daño consiguiente con las diligencias de medición que 
practicaron en la misma siembra, llevando á cabo el 
ordenado deslinde; que si bien es verdad que la obra 
pericial se llevó á término, hubo, sin embargo, una es
pecie de protesta por parte de lós peritos, en el hecho 
de haber significado al Alcalde la conveniencia de dar 
conocimiento á los dueños de las fincas, cuya indica
ción fué desestimada; que de lo expuesto se deducía

que el demandante, así por la adquisición de la finca, 
como por ios actos públicos de dominio que desde el 
día 20 de Diciembre de 1887 principió á ejecutar, había 
venido á constituir á su favor un estado posesorio, ori
ginado por la adquisición y garantido por la tenencia 
de la misma finca, el cual era comprensivo, por lo me
nos, del tiempo de un año y dos meses; que los actos 
ejecutados por el Teniente de Alcalde por medio de los 
peritos citados, eran, por su propia naturaleza, justifi
cativos de la perturbación de que el demandante había 
sido objeto el día 16 de Febrero del presente año, ó, 
cuando menos, demostraban con evidencia inmediata 
el conato de perturbar á D. Juan Antonio Gracia en la 
tenencia de su*mencionada finca y de alterar ó destruir 
el estado posesorio que sobre la misma se había consti
tuido á su favor por el transcurso del tiempo; que á más 
de los hechos realizados, y que quedan expuestos, el 
referido Teniente de Alcalde había instruido también 
expediente para la imposición de una multa al deman
dante de 10 pesetas por supuesta intrusión en el cami
no que origina esta demanda:

Que admitida la demanda, practicada la informa
ción testifical y tramitado el interdicto, el Juez dictó 
sentencia declarando haber lugar al mismo, mante
niendo al demándame, sin perjuicio de tercero, en la 
posesión y tenencia de la finca, sita en término de la 
villa de Santa Cruz de 3a Zarza, camino de la casa de 
Contreras, en la Hoya de Soria, mandando requerir á 
D. Cándido Rodríguez y Pérez, Teniente de Alcalde de 
la misma villa, para que en lo sucesivo se abstuviese 
de inquietarle ni perturbarle en aquélla, bajo el aper
cibimiento que correspondiera con arreglo á derecho, 
y reservando á las partes el que pudieran tener sobre 
la propiedad ó posesión definitiva, el cual podrían uti
lizar en el juicio correspondiente:

Que apelada la anterior sentencia por el demandado, 
antes de que fuese admitido este recurso, desistió de 
dicha apelación, viniendo á ser ejecutoria aquélla, y 
acudiendo el Alcalde al Gobernador de la provincia 
para que suscitara al Juzgado la oportuna competen
cia, así lo hizo la Autoridad gubernativa de acuerdo 
con la Comisión provincial, fundándose: en que la ley 
Municipal en su art. 89 dice que los Juzgados y Tri
bunales no admitirán interdicto contra las providen
cias administrativas de los Ayuntamientos y Alcaldes' 
en los asuntos de su competencia, con cuyo artículo 
concuerda también una sentencia del Tribunal Supre
mo de 30 de Septiembre de 1861, y otras muchas deci
siones del Consejo de Estado, apreciando asimismo la 
repetida ley Municipal en su art. 114, núm. 5.°, que 
corresponde al Alcalde único, ó primero en su caso, 
como Jefe de la Administración municipal, dirigir todo 
lo relativo á la policía urbana y rural, dictando al efec
to los bandos y disposiciones que tuviere por conve
niente, conforme á las ordenanzas y resoluciones gene
rales del Ayuntamiento en la materia; que al obrar el 
Jefe de la Administración municipal de Santa Cruz de 
la Zarza, como lo había hecho, lo hizo en un asunto no 
sólo de su exclusiva competencia, sino también en viru 
tud de una obligación de la ley; y, por lo tanto, según 
el art. 89 de la Municipal, ya citado, no debió admitir 
el Juzgado el interdicto de que se trataba; y citaba 
además el Gobernador el párrafo tercero, art. 72, de la 
ley Municipal:

Que sustanciado el conflicto, el Juez dictó auto de
clarándose competente, alegando que era un hecho 
comprobado por el testimonio unánime de los testigos 
de la información, que el actor venía en posesión del
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terreno objeto del interdicto desde Diciembre de 1887, 
y que en esa posesión había sido inquietado en virtud de 
una providencia que el demandado, como Teniente Al
calde, dictó por sí y ante sí para la rectificación del ca
mino rural ó servidumbre pública; que á la vez que la 
ley declara como de la exclusiva competencia de los 
Ayuntamientos el aprovechamiento, cuidado y conser
vación de todas las fincas, bienes y derechos pertene
cientes al Municipio, les impone expresamente la obli
gación de velar por la composición y conservación de 
los caminos vecinales, obligando á los interesados, en 
cuanto á los rurales, á su reparación y conservación, y 
de dictar los acuerdos conducentes á tan útiles objetos 
en la forma que determina el art. 72, núm. 3.°, de la 
ley Municipal vigente; que si bien el art. 89 de la mis
ma ley establece que los Juzgados y Tribunales no ad
mitan interdictos contra las providencias administrati
vas de los Ayuntamientos y Alcaldes en los asuntos de 
su competencia, la de que se trataba estaba fuera de 
aquel precepto legal, por referirse á un objeto que di
cha ley pone bajo el cuidado y salvaguardia de la Ad
ministración municipal, cometida única y exclusiva
mente á los Ayuntamientos y no á los Alcaldes; que 
con arreglo á esta doctrina procedía el interdicto con
tra la providencia del Teniente Alcalde de Santa Cruz 
de la Zarza, por no haber sido adoptada en el círculo 
de las atribuciones propias de su autoridad, ni aun 
considerado como Jefe de la Administración municipal, 
puesto que las facultades que le competen , según el ar
tículo 114, núm. 5.°, de la repetida ley, que invocaba 
el Gobernador, se subordinan siempre á previas dispo
siciones y resoluciones del Ayuntamiento en materia 
de policía urbana y rural; que aun en el supuesto más 
favorable había debido también contrariarse dicha pro
videncia por el interdicto, tomada como estaba des
pués de constituido á favor del demandante un estado 
posesorio de más de año y día:

'Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión 
provincial, insistió en su requerimiento, resultando de 
lo expuesto el presente conflicto, que ha seguido sus 
trámites:

Yisto el núm. 3.°, art. 72, de la ley Municipal vi
gente, según el cual es de la exclusiva competencia de 
los Ayuntamientos la Administración municipal, que 
comprende el aprovechamiento, cuidado y conserva
ción de todas las fincas, bienes y derechos pertenecien
tes al Municipio y establecimientos que de él depen
dan, etc.:

Yisto el núm. 5.°, art. 114 de la misma ley, que atri
buye al Alcalde único, ó primero en su caso, como Jefe 
de la Administración municipal, dirigir todo lo relativo 
á la policía urbana y rural, dictando al efecto los ban
dos y disposiciones que tuviere por conveniente, con
forme á las ordenanzas y resoluciones generales del 
Ayuntamiento en la materia:

Visto el art. 89 de la referida ley, que prohibe á los 
Juzgados y Tribunales admitir interdictos contra las 
providencias administrativas de los Ayuntamientos y 
Alcaldes en los asuntos de su competencia:

Considerando:
1.° Que la presente contienda de competencia se ha 

suscitado con motivo del interdicto incoado por D. Juan 
Antonio Gracia y Andrade contra las providencias dic
tadas por el Teniente segundo de Alcalde de la villa de 
Santa Cruz de la Zarza, en funciones de Jefe de la Ad
ministración municipal, para que se restableciera á su 
antiguo estado el camino rural llamado de la casa de 
Contreras, que había sido destruido, y cultivado el te
rreno que comprendía por los propietarios colindantes, 
entre los que lo era el actor en el interdicto.

2.° Que encomendado á la exclusiva competencia 
de los Ayuntamientos todo lo que se refiere á la policía 
urbana y rural, y á la conservación de todos los bienes 
y derechos del pueblo, y correspondiendo al Alcalde 
único, ó primero en su caso, dictar las disposiciones 
que tuviere por conveniente, relativas á la policía ur
bana y rural, conforme á las ordenanzas y disposicio
nes generales del Ayuntamiento en la materia, es in
dudable que al adoptar el Teniente segundo de Alcalde 
de Santa Cruz de la Zarza, en funciones de Alcalde pri
mero, las resoluciones que dieron lugar al interdicto, lo 
hizo dentro del círculo de las atribuciones que le con
ceden las leyes.

3.° Que aun en el caso de que al adoptar el Jefe 
de la Administración municipal las resoluciones antes 
mencionadas, lo hubiera hecho con evidente extralimi- 
tación de lo que establecen las ordenanzas y disposi
ciones generales del Ayuntamiento en la materia, esto 
no autorizaría en ningún caso la vía del interdicto, 
toda vez que las infracciones que se cometan de las 
disposiciones legales, al'dictar una providencia admi
nistrativa, só.lo puede corregirse y enmendarse por la 
jnisma Administración, sin que por tales infracciones

pueda en ningún caso arrancarse de ella el conocimien
to de los asuntos que la ley le encomienda.

4.° Que atribuido por la ley á la Administración 
municipal el asunto que motiva el interdicto, y dicta
das en virtud de tales facultades las providencias que 
estimó pertinentes el Teniente de Alcalde, en funcio
nes de Alcalde primero, era indudable que no pudo ad 
mitirse ni darse curso al interdicto incoado por D. Juan 
Antonio Gracia y Andrade.

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D, Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Yengo en decidir esta competencia á favor de la Ad
ministración.

Dado en San Sebastián á diez y seis de Agosto de 
mil ochocientos noventa.

MARÍA CRISTINA.
El Presidente del Consejo de Ministros,

Antonio Cánovas & ti el Castillo.

MINISTERIO DE LA GUERRA

REALES DECRETOS

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Yengo en nombrar Consejero Togado del Consejo 
Supremo de Guerra y Marina al Ministro Togado del 
Cuerpo Jurídico de la Armada, D. Juan Miguel Herre
ra y Orúe. en la vacante producida por fallecimiento de 
D. José Romero y Villanueva.

Dado en San Sebastián á veintitrés de Agosto de mil 
ochocientos noventa.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

M arcelo  d© Azcárrags*.

Con arreglo á dispuesto en el art. 65 de la ley 
de organización y atribuciones de los Tribunales de 
guerra;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Yengo en nombrar Secretario del Consejo Supremo 
de Guerra y Marina al Capitán de navio de primera 
clase D. Jacobo Alemán y González.

Dado en San Sebastián á veintitrés de Agosto de 
mil ochocientos noventa.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

.HttPcel© ale

. MINISTERIO DE HACIENDA

REALES DECRETOS

En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 28 de la 
ley de Presupuestos de 29 de Junio último;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D . Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Yengo en nombrar Ordenador de pagos por obliga
ciones del Ministerio de la Guerra al Intendente de 
Ejército D. Alejandro Silva y Collás, propuesto por di
cho Ministerio.

Dado en San Sebastián á veintitrés de Agosto de 
mil ochocientos noventa.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Hacienda,

Fernando Cos-Gayón.

En cumplimiento de lo dispuesto por el art. 28 de la 
ley de Presupuestos de 29 de Junio último;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a . Regente del Reino,

Yengo en nombrar Interventor de la Ordenación de 
pagos por obligaciones del Ministerio de la Guerra, al 
Intendente de Ejército D. Antonio Porta y Solans, pro
puesto por dicho Ministerio.

Dado en San Sebastián á veintitrés de Agosto de 
mil ochocientos noventa.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Hacienda,

Fernando Cas-Gayón.

En cumplimiento de lo dispuesto por el art. 28 de la 
ley de Presupuestos de 29 de Junio último;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Ordenador de pagos por obliga
ciones del Ministerio de Marina al Intendente D. Joa

quín María Aranda y  Pérez, propuesto por dicho Mi
nisterio.

Dado en San Sebastián á veintitrés de Agosto de 
mil ochocientos noventa.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Hacienda,

ieroaiiilo Cos-Gay«n.

En cumplimiento de lo dispuesto por el art. 28 de la 
ley de Presupuestos de 29 de Junio último;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Yengo en nombrar Interventor de la Ordenación de 
pagos por obligaciones del Ministerio de Marina al Or* 
denador de primera clase D. José Cousillas y Marín, 
propuesto por dicho Ministerio.

Dado en San Sebastián á veintitrés de Agosto de 
mil ochocientos noventa.

MARÍA CRISTINA
SI Ministro de Hacienda,

Fernando Cos-Gayón,

CONSEJO DE E STA D O

REALES DECRETOS

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la Constitu
ción, R e y  de España, y en su nombre y durante su menor 
edad la R e in a  Regente del Reino.

A todos los que las presentes vieren y entendieren, y á 
quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: que he 
venido en decretar lo siguiente:

En el pleito contencioso administrativo que, en única 
instancia, pende ante el Consejo de Estado, entre partes, de 
la una, como recurrentes, Joaquín Martínez Marcos y su es
posa Matea Vidal, representados por D. Eleuterio Delgado, y 
de la otra la Administración general del Estado, representa
da por Mi Fiscal, sobre abono de atrasos de la pensión que 
les fué concedida por Real Orden de 29 de Enero de 1885: 

Yisto:
Yisto el expediente gubernativo, del que resulta:
Que Joaquín Martínez y Matea Vidal, en instancia presen

tada en 16 de Noviembre de 1883 solicitaron se instruyera 
la información prevenida en la Real Orden de 27 de Diciem
bre de 1881; y debidamente tramitada, se justificó en ella que 
no percibían pensión alguna; que eran tan pocos sus bienes 
de fortuna que eran considerados pobres; que sólo satisfacían 
de contribución anual 12 pesetas 60 céntimos, y que dichos 
bienes no producían de renta una cantidad igual á la del do
ble jornal del bracero en la localidad de Herreros de Jaumuz: 

Que remitida la información al Ministerio de la Guerra 
con otra instancia de los interesados, en que solicitaban se les 
concediese la pensión correspondiente como padres del sol
dado Nicolás Martínez Vidal, que falleció en Cuba á conse
cuencia del cólera en 25 de Enero de 1870, se expidió la Real 
Orden de 29 de Enero de 1885, por la que se les concedió la 
pensión anual de 182 pesetas 50 céntimos desde el día 18 de 
Noviembre de 1884, en que habían justificado su pobreza, 
con sujeción á lo resuelto en la Real Orden de 28 de Febrero 
de 1884:

Vistas las actuaciones contencioso administrativas, de las 
que aparece:

Que contra esta Real Orden dedujo recurso contencioso á 
nombre de dichos interesados D . Eleuterio Hidalgo, con la 
súplica de que les fueran abonados los atrasos correspondien
tes á los cinco años anteriores, conforme á la interpretación 
dada á la ley de Contabilidad; y emplazado Mi Fiscal para 
contestarle, lo hizo con la pretensión de que, absolviéndose 
á la Administración general del Estado, se confirmase la 
Real Orden reclamada:

Yisto el art. 5.° de la Ley de 8 de Julio de 1860, que pres
cribe que las madres viudas y padres pobres de los militares 
de todas clases muertos en acción de guerra ó en el término 
de dos años á consecuencia de heridas recibidas en ella, ó del 
cólera, disfrutarán las pensiones señaladas en la tarifa segun
da de la misma ley:

Vista la Real Orden de 27 de Diciembre de 1881, en que 
se dispone la forma en que se han de practicar las informa
ciones de pobreza ante las Autoridades militares:

Considerando que el derecho á pensión concedido por la 
Ley antes citada á los padres de los militares, si bien arranca 
de la fecha del fallecimiento de los hijos, es á condición de 
que aquéllos sean pobres y acrediten esta cualidad en la for
ma y por los trámites establecidos en la Real Orden de 27 de 
Diciembre de 1881:

Considerando que esta aclaración es acertada, porque la 
pobreza es una circunstancia accidental de la vida que cam
bia con frecuencia, por lo que puede sostenerse racionalmen
te que el interesado que tiene derecho á una pensión me
diante la justificación de su pobreza, y deja transcurrir los 
años sin practicar la prueba indispensable, da á entender que 
su carencia de recursos ha comenzado en la época en que so
licita justificarla, y no antes:

Considerando que en el caso de este pleito los actores 
alegaron su pobreza y pidieron se les admitiera la justifica-* 
ción en instancia presentada en 16 de Noviembre de 1883, y  
no habiendo terminado la información hasta 18 de Noviembre- 
de 1884, no sería justo que se les privase del importe de la 
pensión en ese período, estando justificado que eran pobres” 
en la época en que pretendieron hacer valer este requisito: >
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